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      CARMEN DE PATAGONES, 07 DE AGOSTO DE 2008.

Expediente Nº 4084-5082/08.-

VISTO:

             Lo actuado en el Expediente Nº 4084-5082/08, y. 

CONSIDERANDO:

                      Que, por el mismo, la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE STROEDER”, solicita la autorización para la realización de una Rifa Municipal.

                     Que,  de acuerdo a la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º, establece que el Honorable Concejo Deliberante determinará la suma total por la que habrán de emitirse los billetes de la rifa, como así también la cantidad de números a emitirse y las series que autorizarán para hacer circular.- 

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorizase a la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE STROEDER, a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuerdo a los Considerandos de la presente. --------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Establécese  que  la citada Rifa se autoriza las siguientes condiciones: 

· 1.000 (MIL) números – Valor pago es de Pesos CIENTO VEINTE ($120,00), cada uno, pagaderos al contado  o hasta en 5 cuotas de Agosto a Diciembre del corriente año. 
Los Premios y Sorteos serán los siguientes:

* FECHA DE SORTEO: El 1° Sábado de Enero de 2009 – por Lotería Nocturna de la Provincia de Buenos Aires. 

· Premio: 1º Un automóvil Fiat 1 cinco puertas, 0Km., puesto en la calle para su uso con patente 2009.

· Premio: 2º Un Ciclomotor.

· Premio: 3° Una super canasta de Reyes.

· Además, quienes tengan la cuota al día, antes del tercer sábado de cada mes participarán (en la jugada nocturna de la Lotería de la Provincia de Buenos Aires de ese tercer sábado), del sorteo mensual de un BILLETE en venta.           
* SORTEOS EXTRAORDINARIOS:

· Por pago contado hasta el día 15 de Octubre de 2008, participarán en el sorteo (del tercer sábado del mes con la jugada nocturna de la Lotería de la Provincia de Buenos Aires) de una orden de compra por Pesos QUINIENTOS ($500,00).
ARTICULO 3º: La responsable de la Venta de la Rifa Municipal estará a cargo de las Sras: PEÑA CINTIA GISELA DNI N° 29.452.917 – PEÑA MICAELA DNI N° 27.830.000 – RODRÍGUEZ ARACELI DNI N° 18.617.599, cabe aclarar que la mencionada Entidad deberá presentar la Rendición de Cuentas pertinente.
ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.

REGISTRADA BAJO N° 280.-
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